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ANTECEDENTES
 
Con el Acuerdo Gubernativo 338-2010 del 19 de noviembre de 2010, se emitió el
Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería y
Alimentación -MAGA-, con vigencia a partir del 26 de noviembre de 2010,
conforme a la nueva estructura del MAGA, la Dirección de Desarrollo Pecuario,
como parte de la estructura del Viceministerio de Desarrollo Económico Rural
-VIDER-, tiene como objetivos, promover y desarrollar programas, proyectos y
acciones que contribuyan al fomento de la producción y productividad pecuaria,
fomentar la innovación y transferencia de tecnología para el desarrollo de la
actividad pecuaria, estimular el mejoramiento genético del hato productor de carne
y leche, proteger el patrimonio pecuario familiar, entre otros que describe el Art. 3
del citado acuerdo. Para el cumplimiento los objetivos se encuentra integrada por
los Departamentos de: Ganadería Mayor-Ganadería Menor, Avicultura, Apicultura
e Hidrobiológicos.

Con base al artículo 33 del Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de
Agricultura, Ganadería y Alimentación, y Nombramiento de Auditoría Interna
UDAI-108-2012, del 02 de octubre de 2012, se practicó Auditoría a la Dirección de
Desarrollo Pecuario.

 
 
OBJETIVOS
 
GENERALES
 
Comprobar que la gestión administrativa y financiera de la Dirección de Desarrollo
Pecuario, se realizó bajo los principios de probidad, eficiencia, transparencia,
economía y equidad.
 
ESPECIFICOS
 
 

Evaluar la estructura y ambiente del sistema de control interno, de la
Dirección de Desarrollo Pecuario.
Verificar el registro oportuno de las operaciones de ingresos y egresos en
libros autorizados por la Contraloría General de Cuentas.
Verificar la integridad del fondo.
Evaluar la razonabilidad del gasto y el avance financiero de la ejecución
presupuestaria.
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1.  

Determinar si las transacciones se realizan conforme procedimientos
escritos.
Comprobar nóminas y asistencia del personal.
Verificar el cumplimiento de las recomendaciones del informe anterior de
Auditoría Interna y las contenidas en informes de la Contraloría General de
Cuentas, cuando correspondan.

 

 

 
ALCANCE
 
El periodo objeto de la evaluación fue del 01 de enero al 12 de noviembre de
2012, de conformidad con Normas de Auditoría para el Sector Gubernamental,
emitidas por la Contraloría General de Cuentas. Durante el desarrollo del trabajo,
se aplicaron técnicas y procedimientos de auditoría para verificar el adecuado
resguardo de los bienes y la razonabilidad de los pagos efectuados durante el
periodo evaluado e identificar aquellas situaciones y/o transacciones que dentro
de nuestro alcance pudieran ser indicativas de fraudes, abusos y/o actos ilegales.
 
INFORMACION EXAMINADA
 
Análisis del presupuesto:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO PECUARIO  

AUDITORÍA DEL 01 DE ENERO AL 12 DE NOVIEMBRE DE 2012  
ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO  
(Cantidades en Quetzales)  

                 

No. 
GRUPO

ASIGNADO INCREMENTO / 
DECREMENTO

VIGENTE MONTO 
EJECUTADO

% SALDO NO 
EJECUTADO

%  

 

0 1,848,596.00 0.00 1,848,596.00 1,294,343.08 70% 554,252.92 30%  

1 0.00 984,500.00 984,500.00 734,500.00 75% 250,000.00 25%  

2 0.00 339,310.00 339,310.00 0.00 0% 339,310.00 100%  

TOTALES 1,848,596.00 1,323,810.00 3,172,406.00 2,028,843.08 64% 1,143,562.92 36%  

Fuente: elaboración propia con datos del SICOIN al 12.11.2012.    
 
En la asignación presupuestaria del ejercicio fiscal 2012, se presentan las
siguientes observaciones:

El monto ejecutado del grupo "0" (cero) del presupuesto de la Dirección de
Desarrollo Pecuario, es administrado por Recursos Humanos, y asciende a
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1.  

2.  

la cantidad de un millón, doscientos noventa y cuatro mil trescientos
cuarenta y tres quetzales con ocho centavos (Q.1,294,343.08) que
representa el 70%, sin embargo a la fecha debería ser de 87%, por lo que se
considera baja.
En los grupos presupuestarios “ 1” y “ 2” , se realizaron incrementos el 25 de
octubre de 2012, sin embargo a la fecha no existe ejecución. Según oficio
DDP-DGM-06-2012, de fecha 04 de junio de 2012, se solicitó pago de  
viáticos de la Señora Nury Toro y el señor Roberto Mendizábal,
correspondiente de febrero a abril de 2012, por un total de Q. 2,697.00, sin
embargo no se le dio la gestión oportuna, por lo que no se les efectuó el
pago.

 
Fondo Rotativo Interno:
 
En la Dirección de Desarrollo Pecuario no se tiene fondo rotativo interno, cuando
se requiere un bien o servicio se realiza por medio de la UDAF del Viceministerio
de Desarrollo Económico Rural -VIDER-, en calidad de vales.
 
 
NOTAS A LA INFORMACION EXAMINADA
 
Fondo de Combustible:
 
En la Dirección de Desarrollo Pecuario no se tiene fondo de combustible, cuando
se requiere, se realiza por medio de la UDAF del Viceministerio de Desarrollo
Económico Rural -VIDER-, en calidad de cupones. A la fecha de Auditoría el
personal de la Dirección ha realizado desde enero de 2012, las visitas al interior
de la república con sus propios recursos económicos o recibe apoyo a través de la
Administración Central de Transportes quienes proporcionan vehículo con
combustible, por lo que se constató que no existe gestión para otorgar combustible
al personal.
 
  
 
Área de Almacén:
 
En la Dirección de Desarrollo Pecuario no existe encargado de almacén, los
suministros se adquieren con el apoyo de otras unidades o Direcciones del
-VIDER- en calidad de donación o préstamos.

A la fecha de auditoría, se observó que el personal no contaba con tintas,
lapiceros, hojas, etc., además se confirmó que aportan económicamente para
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comprar los mismos.
 
 
Activos Fijos:
 
En la Dirección de Desarrollo Pecuario no existe encargado de Activos Fijos, el
encargado es el señor Jerónimo Aguilar Fuentes, de la UDAF del Viceministerio
de Desarrollo Económico Rural -VIDER-, sin embargo se observó que no existe
libro de inventarios.
 
Prueba de nómina de personal:
 
No existe control de entradas y salidas en la Dirección de Desarrollo Pecuario, sin
embargo se verificó la asistencia del personal, de manera satisfactoria. 
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3.  

4.  

5.  

HALLAZGOS DE DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO
 
Hallazgo No.1
 
Inconsistencia y  falta de actualización en  las  tarjetas de  responsabilidad a
nombre de la Dirección de Desarrollo Pecuario.
 
Condición
Se tuvieron a la vista las tarjetas de responsabilidad a nombre de Dirección de
Desarrollo Pecuario, además se realizó verificación de bienes, observando las
inconsistencias siguientes:

Las tarjetas de responsabilidad suman la cantidad de doscientos sesenta y
ocho mil ciento treinta y un quetzales con sesenta y nueve centavos (Q.268,
131.69), y según toma física, el inventario asciende a la cantidad de
doscientos cuarenta mil sesenta y un quetzales con cincuenta y seis
centavos (Q.240,061.56), estableciéndose una diferencia de veintiocho mil
setenta quetzales con trece centavos -Q.28,070.13- (ver anexo, cuadro 1). 
En el Departamento de almacén e inventarios del MAGA, entregaron tarjeta
de responsabilidad no. 21581 a nombre del Licenciado Luis Bernal
Larrazabal Bobadilla, por la cantidad de Q.138,880.00, donde describe un
vehículo pick-up placas P-495CKC marca Toyota, modelo 2006, sin embargo
cuando se verificaron los bienes, la Dirección auditada informó la existencia
de otro vehículo tipo pick-up placas P-719CNX, marca Mitsubishi, a cargo del
Lic. Larrazabal.
Los vehículos se encuentran actualmente en el taller, el Pick up P-495 CKC,
desde el 27 de agosto de 2012 y Pick up P-719 CNX, desde el 12 de 
diciembre de 2011, por lo que el personal de la Dirección no tiene vehículos
para realizar sus visitas al interior de la república, se verificó que utilizan sus
propios medios para transportarse y sus recursos económicos para el
combustible.
A la fecha de la auditoría, el departamento de almacén e inventarios entregó
tarjetas de responsabilidad números 20110-20111- 20112 a nombre de la
señora Karen Roxana Menéndez López de Pac, por la cantidad de
Q.10,918.73, sin embargo se constató que desde el mes de julio de 2011 ya
no labora en la Dirección.
Según nómina del personal, existen 5 personas que se encuentran en el
grupo 011 del presupuesto, entre ellas el Licenciado Luis Bernal Larrazabal
Bobadilla y una persona en el grupo 022, sin embargo, la única persona que
tiene a cargo los bienes de la Dirección es el Licenciado Larrazabal .
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5.  

 

 
Criterio
El numeral 1.6 de las Normas Generales de Control Interno Gubernamental,
emitidas por la Contraloría General de Cuentas, TIPOS DE CONTROLES.
Literalmente indica: “Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad
pública, establecer e implementar con claridad los diferentes tipos de control que
se relacionan con los sistemas administrativos y financieros. En el Marco
Conceptual de Control Interno Gubernamental, se establecen los distintos tipos de
control interno que se refieren a: Control Interno Administrativo y Control Interno
Financiero, y dentro de estos, el control previo, concurrente y posterior“. 

La circular 3-57 emitida por la Dirección de Contabilidad del Estado,: Tarjetas de
Responsabilidad establece “Con el objeto de poder determinar en cualquier
momento los útiles a cargo de cada empleado, se abrirán tarjetas individuales de
responsabilidad, en las cuales deben registrarse detalladamente y con los mismos
datos que figuran en el inventario, los bienes por los cuales responde cada
funcionario o empleado público, agregándose al final y por separado el detalle de
los artículos que por su naturaleza fungible no hayan sido incluidos en el
inventario. Para mayor facilidad en su identificación, todos los objetos se numeran
correlativamente, consignando tales números en inventarios y tarjetas”. 
 
 
Causa
Descuido de la persona encargada de los inventarios de la UDAF, del VIDER, al
no actualizar los registros de los bienes a cargo del personal de la Dirección de
Desarrollo Pecuario.
 
Efecto
Riesgo de pérdida de los activos fijos.
 
Recomendación
Al Director de la Dirección de Desarrollo Pecuario:

Realizar las gestiones necesarias, para que de inmediato se desvanezca la
diferencia de Q.28,070.13, encontrada en la toma física de los bienes versus
registros en tarjetas de responsabilidad de la Dirección. 

Al  delegado  Administrativo  Financiero  -UDAF-  del  Viceministerio  de
Desarrollo Económico Rural -VIDER-:

Instruya al encargado de inventarios de la UDAF, para que de inmediato gestione
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en el Departamento de Almacén e Inventarios del MAGA, la actualización de las
tarjetas de responsabilidad que se encuentran a nombre de la Dirección de
Desarrollo Pecuario, a efecto de desvanecer las inconsistencias encontradas.

 
 
Comentario de los Responsables
Según Oficio DDP-126-2012 del 20 de diciembre de 2012, el Licenciado Luis
Bernal Larrazabal Bobadilla, Director de la Dirección de Desarrollo Pecuario,
indica literalmente lo siguiente:
 
"Las tarjetas de responsabilidad revisadas, proporcionadas por el Departamento
de Inventarios del MAGA, (13 en total) las cuales se adjuntan (anexo 1) suman en
bienes de equipo y muebles de oficina un total de Q.106,505.86, más una tarjeta
para un vehículo PICKUP.PLACAS: P-495CKC, MARCA:TOYOTA LINEA:HI LUX,
por un monto de Q.138,880.00.
 
En el anexo 2, se hacen las alaraciones de los bienes que no aparecen o deberán
ser reasignados, ya que se encuentran en otras Direcciones o Unidades del
VIDER; siendo por ejemplo, los más importantes:
 
-   Máquina Fotocopiadora Marca SHARP, MAGA Activo 22475, ubicada en la     
Unidad Desconcentrada de Administrativa Financiera -UDAF-, no se sabe a cargo
de quien está actualmente.
 
-   Proyector Multimedia Marca BENQ, Modelo MX760, MAGA Activo 23453,
ubicado en la Dirección de Organización y Comercio a cargo del Jefe del
Departamento, Lic. Henry Ortíz.
 
Por lo que se estará solicitando al Departamento de Inventarios su respectiva
descarga de las tarjetas de responsabilidad de Lic. Luis Larrazábal y se proceda a
asignársele a las personas que actualmente hacen uso de los bienes descritos.
 
Es necesario también durante la regulación de las tarjetas de responsabilidad,
incluir el vehículo tipo pick-up, marca Mitsubishi, placas P-719CNX, de la Dirección
Pecuaria y cargar los bienes a los cinco jefes de departamento del renglón 011". 
  
 
Comentario de Auditoría
Como resultado del análisis de las aclaraciones presentadas por el Licenciado
Luis Bernal Larrazabal Bobadilla, Director de la Dirección de Desarrollo Pecuario, 
se concluye que los argumentos presentados no desvanecen totalmente el  
hallazgo formulado debido a que aún no se cuenta con tarjeta de responsabilidad
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autorizada por la Contraloría General de Cuentas y no se han enviado oficios para
actualizar las tarjetas de responsabilidad de los bienes no localizados, no obstante
que se están llevando a cabo las medidas correctivas, por lo que las  
recomendaciones se consideran con avance de implementación.
 
 
Hallazgo No.2
 
Baja ejecución del Plan Operativo Anual (POA) de la Dirección de Desarrollo
Pecuario, para el año 2012.
 
Condición
El cumplimiento del Plan Operativo Anual (POA) de la Dirección de Desarrollo
Pecuario, al 12 de diciembre de 2012 se encontraba en el 61%, sin embargo a la
fecha debería ser el 95% (ver anexo, cuadro 2).
 
Criterio
 
La  LEY  ORGANICA  DEL  PRESUPUESTOARTICULO,  DECRETO  NÚMERO
101-97, Artículo 30. , literalmente indica:PROGRAMACION DE LA EJECUCION
“…las entidades y organismos que financieramente dependan total o parcialmente
del presupuesto general de ingresos y egresos del Estado, propondrán a dicho
Ministerio la programación de la ejecución física y financiera de sus presupuestos.
Este fijará las cuotas de compromisos, devengados y pagos considerando el flujo
estacional de los ingresos, la capacidad real de ejecución y el flujo de fondos
requeridos para el logro oportuno y eficiente de las metas de  los programas  

.y proyectos”
Las Normas Generales de Control Interno, emitidas por la Contraloría General de
Cuentas, mencionan lo siguiente:
 
Numeral 4.17 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA,  literalmente indica: “La máxima
autoridad de cada ente público, con base en la programación física y financiera,
dictará las políticas administrativas para lograr la calidad del gasto, con criterios de
probidad, eficacia, eficiencia, transparencia, economía y equidad.
 
La unidad especializada y los responsables de unidades ejecutoras, de programas
y proyectos deben velar por el cumplimiento de los procedimientos y mecanismos
establecidos, de acuerdo a las políticas administrativas dictadas por las máximas
autoridades, para el control de: adquisición, pago, registro, custodia y utilización
de los bienes y servicios, así como para informar de los resultados obtenidos por
medio de sus indicadores de gestión, sobre el impacto social de las políticas
institucionales.”
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Normas para  la  liquidación del presupuesto general de  ingresos y egresos
del Estado para el ejercicio  fiscal 2012, literalmente indica: “Las Unidades de
Administración Financiera (UDAF´S), gestionarán las modificaciones
presupuestarias internas para la regularización de las insuficiencias de créditos
presupuestarios generados en los renglones de gasto no controlados, fijándose
como fecha límite hasta el 28 de diciembre de 2012” .
 
Acuerdo Ministerial 38-2012 del 28 de febrero de 2012, Artículo 6.  La Unidad
Desconcentrada de Administración Financiera será responsable de: literal b)
indica: “Cumplir con todos los requisitos legales y normativos establecidos para la
formulación y ejecución de ingresos y gastos, registrando y aprobando en el
Sistema de Gestión -SIGES- y Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-,       
sus ingresos y gastos; así como el registro y solicitud de las gestiones necesarias
para la programación de la ejecución presupuestaria y financiera”.  
 
Causa
Las modificaciones presupuestarias para la ejecución del Plan Operativo Anual
(POA) se realizaron hasta el 25 de octubre de 2012.
       
Falta de una programación adecuada de los gastos, para el ejercicio fiscal del  
año en curso.
 
Efecto
Baja ejecución del Plan Operativo Anual (POA).
 
Atraso en las actividades que realiza el personal de la Dirección de Desarrollo
Pecuario, por falta de suministros de oficina.
  
 
 
Recomendación
Al Viceministro del Viceministerio de Desarrollo Económico Rural -VIDER-:
 
Gire instrucciones a donde corresponda a efecto que para el ejercicio fiscal 2013,
se disponga oportunamente del presupuesto para asegurar la ejecución total del
POA.
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Al  delegado  Administrativo  Financiero  -UDAF-  del  Viceministerio  de
Desarrollo Económico Rural -VIDER-:
 

Realizar las gestiones con quien corresponda, para que de inmediato se le
de seguimiento al oficio DDP-100-2012 del 21 de septiembre de 2012, en
donde la Dirección hace mención de las solicitudes de pedido no. 34352,
34353, 34354, 34355, 34356, 34357, para adquisición de útiles de oficina,
productos de limpieza, llantas y neumáticos, rollos de malla y cedazo.
Hacer el seguimiento oportuno a los requerimientos por parte de las
Direcciones a su cargo.

 
Al Director de la Dirección de Desarrollo Pecuario:
 
Velar por el cumplimiento del Plan Operativo Anual, a efecto que las actividades
programadas se cumplan al 100%.
 
Comentario de los Responsables
Según Oficio DDP-126-2012 del 20 de diciembre de 2012, el Licenciado Luis
Bernal Larrazabal Bobadilla, Director de la Dirección de Desarrollo Pecuario,
indica literalmente lo siguiente:
 
"La ejecución del POA 2012, de acuerdo a la reprogramación de metas
intermedias y terminales enviadas a DIPLAN en oficio DDP-113-2012 de fecha 9
de noviembre de 2012, reflejan una ejecución del 94% (anexo 3), no está demás
hacer hincapié en que dicha ejecución se realizó sin contar con el apoyo financiero
de parte de la Administración General y UDAF del Ministerio, se realizó con
recursos propios de los jefes de Departamento y técnicos de camo así como por la
coordinación con otras Direcciones, unidades del MAGA y organizaciones
exteriores, universidades y aportes de los grupos organizados con interés en
obtener las capacitaciones".
 
Comentario de Auditoría
Como resultado del análisis de las aclaraciones presentadas por el Licenciado
Luis Bernal Larrazabal Bobadilla, Director de la Dirección de Desarrollo Pecuario, 
se concluye que los argumentos presentados no desvanecen totalmente el  
hallazgo formulado debido a que no existe oficio emitido por parte de la Secretaría
De Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) y no se tiene
aprobación en el seguimiento de metas del Sistema de Contabilidad Integrada
Gubernamental (SICOIN), no obstante que se están llevando a cabo las medidas   
correctivas, por lo que las recomendaciones se consideran con avance de
implementación.
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COMENTARIOS  SOBRE  EL  ESTADO  ACTUAL  DE  LOS  HALLAZGOS  Y
RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES
 
De la Unidad de Auditoría Interna.

De conformidad con el inciso b), numeral 4, NORMAS GENERALES, del Acuerdo
Ministerial número 445-2005, MANUAL DE NORMAS PARA EL SEGUIMIENTO
DE LAS RECOMENDACIONES REALIZADAS POR LA AUDITORIA INTERNA
DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN -MAGA-,
se verificó que no se ha realizado ninguna Auditoría en la Dirección de Desarrollo
Pecuario.
 
De la Contraloría General de Cuentas.

El Director de la Dirección de Desarrollo Pecuario, Licenciado Luis Bernal
Larrazabal Bobadilla, indica que no existe Auditoría por parte de la Contraloría
General de Cuentas, -CGC-.
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DETALLE  DE  FUNCIONARIOS  Y  PERSONAL  RESPONSABLE  DE  LA
ENTIDAD AUDITADA
 
No. Nombre Cargo Del Al

1 LUIS BERNAL LARRAZABAL
BOBADILLA

DIRECTOR 01/01/2012 12/11/2012

2 SALVADOR ESTRADA DE LA
CRUZ

DIRECTOR TECNICO II 01/01/2012 12/11/2012

3 CARLOS ALFONSO ANZUETO
DEL VALLE

VICEMINISTRO DE DESARROLLO
ECONOMICO RURAL
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COMISION DE AUDITORIA
 

MANUEL FRANCISCO TRUJILLO MORALES

Supervisor

CLARA LETICIA MELENDEZ ORTIZ

Auditor
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ANEXOS
 
 Cuadro I -Integración bienes no localizados-
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 Cuadro 2 -Integración de capacitaciones 2012-

 


